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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION LEGANAMOS. JURGENSEN & LEBRAZA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900871063-5

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0504887

FECHA DE INSCRIPCIÓN : JULIO 21 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : NOVIEMBRE 08 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 4E NRO.6-49 OF 115 URB SAYAGO

BARRIO : URB. SAYAGO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3203886886

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fundacionleganamos@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 4E NRO.6-49 OF 115 URB SAYAGO

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : URB. SAYAGO

TELÉFONO 1 : 3203886886

CORREO ELECTRÓNICO : fundacionleganamos@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
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personalmente a través del correo electrónico de notificación :

fundacionleganamos@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 09 DE JULIO DE 2015 SUSCRITA POR CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15561 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 21 DE JULIO DE 2015, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA FUNDACION LEGALITAS Y SALUD.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) FUNDACION LEGALITAS Y SALUD

Actual.) FUNDACION LEGANAMOS. JURGENSEN & LEBRAZA

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 18 DE MARZO DE 2019 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21136 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 03 DE MAYO DE 2019, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

FUNDACION LEGALITAS Y SALUD POR FUNDACION LEGANAMOS. JURGENSEN & LEBRAZA

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20190318 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  CUCUTA RE01-21136 20190503

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  COMO  ENTIDAD  SIN  ÁNIMO DE LUCRO, LA FUNDACIÓN TENDRÁ  COMO  OBJETO

 SOCIAL: A. PROMOVER RECURSOS PARA LA PUESTA EN  MARCHA  DE  PROYECTOS  ENCAMINADOS  A

 OFRECER  A TERCEROS DE ESCASOS  RECURSOS  LA ASESORÍA JURÍDICA Y DEFENSA DE SUS

DERECHOS EN  GENERAL  Y  PONER EN MARCHA MECANISMOS JURÍDICOS QUE PERMITAN LA 

PROTECCIÓN DE LOS MISMOS SIN IMPORTAR SU ORIGEN Y LA VÍA A LA ADMINISTRACIÓN  DE
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JUSTICIA. B. PROMOVER RECURSOS PARA ASESORAR A TERCEROS  O BENEFICIARIOS INVOLUCRADOS

EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO, ACCIDENTES   LABORALES,   RESPONSABILIDAD  CIVIL  MEDICA 

ANTE LA JUSTICIA.  C.  PROMOVER  RECURSOS  PARA  LA  PUESTA  EN MARCHA DE MECANISMOS  

JURÍDICOS  CON  EL  FIN  DE  ASESORAR  Y  DEFENDER A TERCEROS  DE  ESCASOS RECURSOS

QUE TENGAN VULNERADOS SUS DERECHOS LABORALES  Y  DE  SEGURIDAD  SOCIAL.  PARA  ELLO SE

CONTRATARAN A PROFESIONALES  ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA. D. PROMOVER RECURSOS PARA 

ASUMIR  LA  DEFENSA JURÍDICA DE PACIENTES VULNERADOS POR EL SISTEMA  GENERAL  DE 

SALUD  Y  POR  INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD,  A  FIN  DE  EJERCER  POR ELLAS LA

DEFENSA DE SUS DERECHOS ANTE  LOS  DISTINTOS  DESPACHOS  JUDICIALES.  E. CREAR Y

PROMOVER CENTROS  DE  CONCILIACION,  ENCAMINADOS  A  OFRECER A PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS,  UNA  OPCIÓN  DE ALTERNATIVA EXTRA-JUDICIAL DE SOLUCIÓN  ÁGIL  Y  ECONÓMICA,

 A SUS PRETENSIONES, CONFORME A LAS LEYES  23  DE  1991,  446 DE 1998, 640 DE 2001 Y

1563 DE 2012, AL IGUAL  QUE  EL DECRETO REGLAMENTARIO NO. 1829 DE 2013 F. PROMOVER LA 

REHABILITACIÓN  FÍSICA  Y  MENTAL  DE  LOS BENEFICIARIOS, CON ESCASOS   RECURSOS; 

PARA  ELLO  SE  CONTRATARAN  PROFESIONALES O ENTIDADES  ESPECIALIZADAS EN ESTA ÁREA.

G. PROMOVER EL DESARROLLO HUMANO  EN  TODAS  SUS DIMENSIONES, Y PARA EL CUMPLIMIENTO

DE SUS ACTIVIDADES  PODRÁ  PROMOVER,  DESARROLLAR, COORDINAR, FACILITAR, DIRIGIR   Y 

EJECUTAR  LOS  PROYECTOS  DESTINADOS  AL CRECIMIENTO PERSONAL,  INTELECTUAL, 

DEPORTIVO, DEL MANEJO DE LA TECNOLOGÍA Y LAS  TELECOMUNICACIONES,  LA SALUD FÍSICA Y

PSICOLÓGICA DE NIÑOS, JÓVENES,   FAMILIAS,   ADULTOS  MAYORES  Y  COMUNIDAD  EN

GENERAL MEDIANTE  PROCESOS  DE  FORMACIÓN,  Y  CAPACITACIÓN, QUE PERMITAN MEJORAR  LA 

CALIDAD DE VIDA, EVOLUCIONAR EN TODOS LOS ASPECTOS Y CONTRIBUIR   A   CREAR   EN   LOS

  MISMOS  UNA  FIRME  ACTITUD Y PARTICIPACIÓN  EN  LA SOCIEDAD, A MEJORAR SU ENTORNO

FAMILIAR Y/O SOCIAL,  EN  BENEFICIO DE PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS Y 

COMUNIDADES  MÁS  VULNERABLES.  H.  GESTIONAR RECURSOS PARA LA CREACIÓN,  INCUBACIÓN 

Y  FORTALECIMIENTO  DE  MICROEMPRESAS; ASÍ COMO  FONDOS  DE RECONVERSIÓN SOCIAL Y

LABORAL. I. LA PLANEACIÓN, DISEÑO,     OPTIMIZACIÓN,    PUESTA    EN    SERVICIO,

OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN  O  GERENCIAMIENTO  DE  MICROEMPRESAS QUE ATIENDAN MERCADOS 

DE  BIENES  Y SERVICIOS. J. GESTIONAR EL EMPRENDIMIENTO DE   PROYECTOS  PRODUCTIVOS 

(AGROPECUARIOS  O  INDUSTRIALES), DE TRANSFORMACIÓN,   COMERCIALES   Y   DE  

PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DESARROLLADOS  POR PERSONAS NATURALES O ASOCIATIVAS. K.

APOYAR EL FORTALECIMIENTO  DE  MICROEMPRESAS  EN  PROCESO DE DESARROLLO. L. ASESORAR 

Y  CAPACITAR EL RECURSO HUMANO DE LAS MICROEMPRESAS. M. ACOMPAÑAR  LA ACTIVIDAD

MICROEMPRESARIAL EN GENERAL Y EVALUAR SUS RESULTADOS    ECONÓMICOS.   N.   EL  

DESARROLLO   DE ACTIVIDADES COMERCIALES  O QUE NO SE CONSIDEREN VINCULADAS, SEAN

CONEXAS O DE VALOR  AGREGADO A SU OBJETO SOCIAL. O. COMERCIALIZAR Y DISTRIBUIR

SUMINISTROS  EN  GENERAL PARA ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. PARA EL  DESARROLLO  DE 

ESTE  OBJETO SOCIAL SE DISPONDRÁ DE CONTRATOS CON  PROFESIONALES DEL DERECHO Y DE

OTRAS DISCIPLINAS. PARÁGRAFO: OBJETIVOS  ESPECÍFICOS.  EN  CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO

SOCIAL, LA FUNDACIÓN  PODRÁ  COORDINAR  DIRECTAMENTE  O  CON OTRAS ENTIDADES

NACIONALES  O  EXTRANJERAS,  PÚBLICAS  O  PRIVADAS LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES,  

AUNQUE   NO   LIMITADAS   A   ESTAS:  1. PROMOVER, COORDINAR,    FACILITAR,   DIRIGIR 

 Y   EJECUTAR   LOS PROYECTOS DESTINADOS  AL  DESARROLLO  HUMANO  EN  TODAS SUS

DIMENSIONES. 2. PROMOVER,  IMPULSAR  Y  FORTALECER  LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA

LOGRAR  EL  DESARROLLO EL CUMPLIMIENTO DE LAS FINALIDADES PROPIAS DE  LA FUNDACIÓN. 3.

DESARROLLAR POR SI MISMA O POR INTERMEDIO DE OTRAS   PERSONAS  NATURALES  O 

JURÍDICAS,  PÚBLICAS  O PRIVADAS, NACIONALES  O EXTRANJERAS ACCIONES TENDIENTES AL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO   DE  LA  FUNDACIÓN.  4.  PROMOVER,  AUSPICIAR, ORGANIZAR,

COOPERAR  Y  PARTICIPAR EN TODO TIPO DE ORGANIZACIONES QUE TENGAN EL  OBJETO SOCIAL
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IGUAL, SIMILAR, COMPLEMENTARIO O COMPATIBLE CON EL  DE  LA  FUNDACIÓN. ASÍ COMO

EJECUTAR ACCIONES EN COORDINACIÓN CON   OTRAS   ENTIDADES   PÚBLICAS   O   PRIVADAS,  

NACIONALES O EXTRANJERAS   QUE   PERSIGAN   IGUAL  O  SIMILARES  OBJETIVOS. 5.

ADELANTAR  AQUELLAS  ACTIVIDADES QUE LE PERMITAN OBTENER RECURSOS PARA   GARANTIZAR  

EL   SOSTENIMIENTO,  ESTABILIDAD  ECONÓMICA Y CUMPLIMIENTO  DE  LOS  PROPÓSITOS  DE LA

FUNDACIÓN. 6. ESTABLECER SERVICIOS,  PROGRAMAS O CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE SU

OBJETO SOCIAL.  7. ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES, ASÍ COMO 

ENAJENARLOS  Y/O  GRAVARLOS  Y/O  CELEBRAR SOBRE ELLOS TODA CLASE  DE  ACTOS  O 

NEGOCIOS  JURÍDICOS.  8.  REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES    NECESARIAS   Y   CELEBRAR 

 TODOS   LOS CONTRATOS, CONVENIOS,  ACTOS  Y NEGOCIOS JURÍDICOS, CON PERSONAS

NATURALES O JURÍDICAS,   PÚBLICAS   O   PRIVADAS,   NACIONALES  O EXTRANJERAS

CONVENIENTES  PARA  CUMPLIR  O FACILITAR EL DESARROLLO DEL OBJETO DE  LA  FUNDACIÓN  Y

QUE SEAN COMPATIBLES CON EL MISMO. 9. ACTUAR COMO  AGENTE  ASESOR,  O  REPRESENTANTE 

DE  PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS,  NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SE OCUPEN DE

ACTIVIDADES IGUALES,  RELACIONADAS,  SIMILARES, COMPLEMENTARIAS, ACCESORIAS O CONEXAS 

CON EL OBJETO DE LA FUNDACIÓN. 10. TRAMITAR, OBTENER Y/O ADMINISTRAR   SUBSIDIOS   Y  

EN   GENERAL   RECURSOS  DEL ESTADO COLOMBIANO  U  OTROS  ESTADOS  DEL MUNDO, GOBIERNO

O DE CUALQUIER OTRA  ENTIDAD O PERSONA NATURAL O JURÍDICA, NACIONAL O EXTRANJERA CON 

DESTINO  AL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO SOCIAL. 11. CONTRATAR PERSONAL  Y  SERVICIOS 

DE  TODO  TIPO  PARA  SU FUNCIONAMIENTO Y ADECUADO  CUMPLIMIENTO  DE  SU  OBJETO 

SOCIAL. 12. PARTICIPAR EN LICITACIONES  PÚBLICAS,  PRIVADAS  Y  CONCURSOS  DE  MÉRITOS

ANTE ENTIDADES  DE  ORDEN  ESTATAL  O  PRIVADO,  Y  EN  GENERAL FIRMAR CUALQUIER  TIPO

 DE CONTRATO O REALIZAR CUALQUIER TIPO DE NEGOCIO JURÍDICO  CON  EL  ESTADO 

COLOMBIANO  O  CUALQUIER  OTRO  PAÍS O GOBIERNO  O  SUS  ENTIDADES,  O  CON 

PARTICULARES  Y/O ENTIDADES INTERNACIONALES.  ASÍ  MISMO  PODRÁ  CONSORCIARSE  Y/O

CONSTITUIR UNIONES    TEMPORALES   CON   PERSONAS   JURÍDICAS   O NATURALES,

NACIONALES   O   EXTRANJERAS   PARA  EL  DESARROLLO  DE PROYECTOS CONTENIDOS  EN  SU 

OBJETO  SOCIAL.  13. REALIZAR TODOS LOS ACTOS CIVILES  Y COMERCIALES QUE SEAN

NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO  DE SU OBJETO SOCIAL. EN CONSECUENCIA,

PODRÁ ADQUIRIR, ENAJENAR,  DAR  Y  TOMAR  EN  ARRENDAMIENTO  TODA CLASE DE BIENES

MUEBLES  E  INMUEBLES  CORPORALES  O  INCORPORALES,  NECESARIOS O CONVENIENTES  PARA

EL CABAL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. RECIBIR AUXILIOS  Y  DONACIONES PRIVADAS O

PÚBLICOS, ACEPTAR DONACIONES Y LEGADOS;  ASOCIARSE  CON  OTRAS  ENTIDADES QUE PERSIGAN

OBJETIVOS SIMILARES,  INVERTIR  LOS FONDOS QUE RECAUDEN Y LOS QUE YA POSEA, ADQUIRIR  

LOS   BIENES   QUE  NECESITE  PARA  SU FUNCIONAMIENTO, CONTRATAR   SERVICIOS   CON  

TERCEROS  Y  REALIZAR  DONACIONES O PROMOVER  CONTRATOS  QUE  FACILITEN  LA 

REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL  A  TRAVÉS  DE TERCEROS. ASÍ MISMO PODRÁ, ABRIR,

MANEJAR Y CANCELAR  CUENTAS  BANCARIAS, CORRIENTES O DE AHORRO EN ENTIDADES

FINANCIERAS  Y  BANCARIAS  NACIONALES O INTERNACIONALES, LO MISMO QUE  PARTICIPAR 

COMO  MIEMBRO DE CUALQUIER FUNDACIÓN O ENTE CUYO OBJETO  SOCIAL  SEA  SIMILAR, 

CONEXO, COMPLEMENTARIO O ACCESORIO CON  EL SUYO PROPIO O ABSORBER A OTROS ENTES O

FUNDACIONES. PODRÁ TAMBIÉN  RECIBIR  ASIGNACIONES  TESTAMENTARIAS Y DONACIONES ENTRE

VIVOS,  OFICIALES O PARTICULARES, TANTO EN DINERO COMO EN ESPECIE DE  PERSONAS 

NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS. 14. PROMOVER    Y   FACILITAR  

FORMACIÓN   Y   CAPACITACIÓN MEDIANTE DOCUMENTACIÓN,  CHARLAS,  CURSOS  Y  DIPLOMADOS.

15. LA FUNDACIÓN PODRÁ    GESTIONAR    EN    DONACIÓN,   PRÉSTAMO,   COOPERACIÓN O

TRANSFERENCIA,    RECURSOS   DE   CARÁCTER   FINANCIERO, TÉCNICO, TECNOLÓGICO, 

INFORMATIVO  O  AYUDA  HUMANITARIA, ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS  O PRIVADOS DE CARÁCTER

NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO   DE   SUS  OBJETIVOS,  CONSIGNADOS  EN 
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LOS PRESENTES ESTATUTOS.  INTEGRARSE  A  REDES  EXISTENTES  EN COLOMBIA O EN EL

EXTERIOR  QUE  TRABAJEN  A  FAVOR  DE  LA  PAZ,  LA JUSTICIA, LOS DERECHOS  HUMANOS  Y

 EL  DERECHO  INTERNACIONAL HUMANITARIO. 16. MANTENER  SU LIQUIDEZ Y AUTONOMÍA

PRESUPUESTAL PARA EL DESARROLLO DEL  OBJETO  SOCIAL,  BIEN  SEA  POR  DONACIONES O

ACTIVIDADES DE VENTA    DE    PRODUCTOS,   VENTA   DE   SERVICIOS   TÉCNICOS Y/O

PROFESIONALES,   ORGANIZACIÓN   DE  EVENTOS  ESPECIALES, CAMPAÑAS CORPORATIVAS  Y  LA 

CREACIÓN DE FONDOS PATRIMONIALES. 17. CREAR, FOMENTAR,  APOYAR  CENTROS  DE 

ALOJAMIENTO EN AMBIENTES DE HOGAR CÁLIDOS  Y  SEGUROS,  GUARDERÍA  INFANTIL  Y 

CUIDADO DIARIO PARA ATENDER  A  LA  POBLACIÓN  DE  LOS  MENORES  QUE SE ENCUENTREN EN

ESTADO   DE   ABANDONO,  DESPROTECCIÓN  O  DESAMPARO,  DE ESCASOS RECURSOS  ECONÓMICOS

 QUE  ASÍ LO REQUIERAN. 18. CREAR, FOMENTAR, APOYAR   CENTROS   DE   REHABILITACIÓN 

MÉDICA  Y  PSICOLÓGICA DE PERSONAS   DE   ESCASOS   RECURSOS   QUE   PADEZCAN 

PROBLEMAS DE ALCOHOLISMO,         DROGADICCIÓN,        PROSTITUCIÓN, VIOLENCIA

INTRAFAMILIAR,  FÍSICA,  EMOCIONAL  O  PSICOLÓGICA.  19. REALIZAR ACTIVIDADES  DE 

REGULARIZACIÓN ESCOLAR, RECREATIVAS, DEPORTIVAS, CULTURALES    Y    MANUALES,  

TERAPIAS   INDIVIDUALES, GRUPALES, FAMILIARES,  ESPIRITUALES,  FÍSICAS  Y  DE 

RELAJACIÓN,  ASÍ COMO TERAPIAS  ALTERNATIVAS,  CON  EL  FIN  DE FOMENTAR LA

INTEGRACIÓN FAMILIAR,  EL RESPECTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA INTEGRACIÓN A LA 

SOCIEDAD.  20.  CREAR,  FOMENTAR  Y  REALIZAR  ACTIVIDADES DE MANEJO  DE  LA 

TECNOLOGÍA  Y  LAS  TELECOMUNICACIONES CON EL FIN GENERAR  ESPACIOS  PARA  LA 

INTEGRACIÓN  DE LA SOCIEDAD Y DE LAS FAMILIAS.  21.  LAS  DEMÁS  QUE SEGÚN LAS NORMAS

LEGALES VIGENTES PUEDAN DESARROLLAR ESTA CLASE DE ORGANIZACIONES. 

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO:  EL  PATRIMONIO  INICIAL  DE  LA  FUNDACIÓN  ES DE UN MILLÓN   DE   PESOS 

($1'000.000°°).  ESTARÁ  CONSTITUIDO  POR LA DIFERENCIA   ENTRE   EL   ACTIVO  TOTAL 

Y  EL  PASIVO  TOTAL. EL PATRIMONIO  DE  LA  FUNDACIÓN  ESTARÁ  CONFORMADO POR: 1. POR

LAS DONACIONES,  LEGADOS,  CRÉDITOS  FIDEICOMISOS, CONTRIBUCIONES. 2. POR   LOS  

RECAUDOS   OBTENIDOS   A  TRAVÉS  DE  LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS   POR   LA  

FUNDACIÓN.  3.  LOS  BIENES  MUEBLES E INMUEBLES  QUE  PUEDA  CONSEGUIR  O  ADQUIRIR

LA FUNDACIÓN. 4. EL PATRIMONIO  DE  LA  FUNDACIÓN  NO PERTENECE EN TODO NI EN PARTE A

NINGUNO   DE   LOS   ASOCIADOS   QUE   COMPONEN   LA  FUNDACIÓN Y RECÍPROCAMENTE,  LAS

 DEUDAS  DE  LA  FUNDACIÓN  NO  DAN  A NADIE DERECHO  PARA  DEMANDARLAS  EN  TODO O EN

PARTE, A NINGUNO DE LOS ASOCIADOS,  NI DAN ACCIÓN SOBRE LOS BIENES PROPIOS DE ELLOS,

SINO SOBRE LOS BIENES DE LA FUNDACIÓN. 

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 18 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21023 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 26 DE ABRIL DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BELEN LEAL ANGELICA PAOLA CC 1,090,386,721

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 18 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA
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CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21023 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 26 DE ABRIL DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PINEDA VILLAMIZAR EVER FERNEY CC 1,090,465,806

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 09 DE JULIO DE 2015 DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15561 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 21 DE JULIO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA HERNANDEZ MONSALVE YURY MARSELI CC 1,090,484,100

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE MARZO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21024 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 26 DE ABRIL DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE PINEDA VILLAMIZAR EVER FERNEY CC 1,090,465,806

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE MARZO DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21024 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 26 DE ABRIL DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE BELEN LEAL ANGELICA PAOLA CC 1,090,386,721

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN  ES EL

PRESIDENTE, PRINCIPAL EJECUTOR DE LAS DECISIONES DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA; 

ORDENADOR  DEL  GASTO;  JEFE  DE LA ADMINISTRACIÓN  Y  SUPERIOR  JERÁRQUICO  DE  LOS 

EMPLEADOS DE LA FUNDACIÓN.     REPRESENTARÁ    A    LA    FUNDACIÓN    JUDICIAL Y

EXTRAJUDICIALMENTE  Y  CONCEDERÁ  PODERES  GENERALES O ESPECIALES PARA  TALES FINES

CUANDO LA NECESIDAD LO EXIJA. EL VICEPRESIDENTE REEMPLAZARA  LAS  AUSENCIAS 

TEMPORALES  DEL  PRESIDENTE, CON LAS MISMAS  FACULTADES  DE  ESTE.  PARA  SER 

REPRESENTANTE LEGAL, SE REQUIERE   SER  MIEMBRO  PRINCIPAL  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA.

SON FUNCIONES   DEL   REPRESENTANTE  LEGAL:  1.  REPRESENTAR  LEGAL Y JUDICIALMENTE  A

 LA  FUNDACIÓN  ANTE  LAS AUTORIDADES LEGALMENTE CONSTITUIDAS,  ORGANISMOS 

ADMINISTRATIVOS Y PERSONAS JURÍDICAS Y NATURALES.  2.  REALIZAR  OPERACIONES  Y 

CELEBRAR  LOS CONTRATOS NECESARIOS   PARA   EL   CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO  SOCIAL  DE
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LA FUNDACIÓN,   OBTENIENDO   LA   AUTORIZACIÓN  PREVIA  DE  LA JUNTA DIRECTIVA  CUANDO

 LA  CUANTÍA  EXCEDA  DE CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS  LEGALES MENSUALES VIGENTES.

3. CONVOCAR LAS REUNIONES DE LA  JUNTA  DIRECTIVA. 4. FIRMAR TODOS LOS ACTOS Y

CONTRATOS DE LA FUNDACIÓN.  5.  AUTORIZAR  LOS  GASTOS DE LA FUNDACIÓN DE ACUERDO CON 

 LO  PRESUPUESTADO.  6.  ABRIR  CUENTAS  BANCARIAS  ANTE LOS RESPECTIVOS  BANCOS  Y

ENTIDADES FINANCIERAS. 7. CONFERIR PODERES PARA  REPRESENTAR  JUDICIAL  O 

EXTRAJUDICIALMENTE A LA FUNDACIÓN ANTE   LAS   AUTORIDADES   DEL  ORDEN  NACIONAL, 

DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.  8.  LAS  DEMÁS  QUE  LE  CONFIERA LA JUNTA DIRECTIVA.

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE  DE  LA JUNTA DIRECTIVA (REPRESENTANTE LEGAL)  1.  CONVOCAR

 Y  PRESIDIR  LAS  SESIONES  DE  LA ASAMBLEA GENERAL  2.  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA 

LOS  INFORMES DE GESTIÓN ANUALMENTE  A LA ASAMBLEA O CUANDO ESTA LO SOLICITE. 3.

SUSCRIBIR LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS QUE COMPROMETAN A LA FUNDACIÓN Y LOS QUE SEÑALE 

ESTE  ESTATUTO,  LA  ASAMBLEA,  LA  JUNTA  DIRECTIVA, LOS ACUERDOS,  LAS 

RESOLUCIONES, ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES. 4.   LAS  DEMÁS  QUE  CORRESPONDAN 

A  LA  NATURALEZA  DEL CARGO. VICEPRESIDENTE.  LA ASAMBLEA SERÁ PRESIDIDA POR EL

VICEPRESIDENTE EN   CASO   DE   AUSENCIA   DEL   PRESIDENTE.   EL VICEPRESIDENTE

REEMPLAZARÁ  AL  PRESIDENTE  EN  SUS  AUSENCIAS,  SI LA FALTA DEL PRESIDENTE  ES 

DEFINITIVA,  LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ CONFIRMARLO COMO    PRESIDENTE    O    ELEGIR   

UNO   NUEVO.   FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE.  1.  REEMPLAZAR AL PRESIDENTE CUANDO SE

ENCUENTRE AUSENTE   TEMPORALMENTE.  2.  REEMPLAZAR  AL  REPRESENTANTE LEGAL CUANDO  

SE  ENCUENTRE  AUSENTE  TEMPORALMENTE.  3.  REALIZAR LAS FUNCIONES  PROPIAS DEL

REPRESENTANTE LEGAL EN SU AUSENCIA. DENTRO DE  LAS  FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA,

ENTRE OTRAS TENEMOS: 8. AUTORIZAR  AL  REPRESENTANTE  LEGAL  A CELEBRAR ACTOS O

CONTRATOS POR  CUANTÍA  SUPERIOR  A  CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES

VIGENTES. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 09 DE JULIO DE 2015 DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15561 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 21 DE JULIO DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL ORTEGA GONZALEZ FABIAN

ANDRES

CC 1,090,422,543 1989338-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910
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CERTIFICA

QUE        DE   CONFORMIDAD  CON  LA  CIRCULAR  EXTERNA  No.  004 DE  LA    

SUPERINTENDENCIA    DE    INDUSTRIA    Y  COMERCIO  DE FECHA  SEPTIEMBRE   3  DE  

2007 EN SU NUMERAL 1.3.5 RESPECTO DEL CONTROL  DE    LEGALIDAD EN LA   INSCRIPCION  

DEL   NOMBRAMIENTO DE  LOS  ADMINISTRADORES,    REPRESENTANTES        LEGALES      Y

REVISORES  FISCALES    DETERMINO    QUE    CONFORME       A    LO PREVISTO  EN  EL 

ARTICULO    42  DEL  DECRETO 2150 DE 1995,  LAS CAMARAS  DE  COMERCIO  SOLO   

INSCRIBIRAN  LOS NOMBRAMIENTOS  DE REPRESENTANTES  LEGALES,  ADMINISTRADORES          

            Y REVISORES  FISCALES,  CUYOS     CARGOS    SE  ENCUENTREN  CREADOS EN 

LOS  ESTATUTOS DE LAS  ENTIDADES    SIN    ANIMO  DE LUCRO DE QUE  TRATA  LA  PRESENTE

 CIRCULAR.  EN    CONSECUENCIA,  NO SERA PROCEDENTE  LA  INSCRIPCION  DEL   CARÁCTER 

DE    REPRESENTANTES LEGALES,  ADMINISTRADORES  Y REVISORES   FISCALES,  V.GR.  JUNTAS

DE VIGILANCIA Y FISCALES. 

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

a.	Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del

RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de      

    Identificación Tributaria (RIT)

c.  Como consecuencia del reporte realizado por la Cámara de Comercio de Cúcuta, la

Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el .

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación PcJkMXfwxW 
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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